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Bogotá, D.C. 

 

 

Señor 

OSCAR ARIEL VILLABON DUARTE 

villabonoscar93@yahoo.com 

KR 95B 128C 39 

Enviado vía correo electrónico y físico 

 

Asunto: Respuesta al Bogotá te escucha N° 2259232026 y radicado de entrada 20264601151332 enviado el 07 

de abril de 2026 

 

Reciba cordial saludo; 

 
En atención a la comunicación presentada por usted el día 07 de abril de 2026 ante la Secretaría Distrital de 
Gobierno, mediante la cual expone situaciones relacionadas con la gestión de funcionarios de la Alcaldía Local 
de Suba, la atención a vendedores ambulantes y el estado de la vía ubicada en la carrera 93 No. 129A-33, nos 
permitimos informar lo siguiente: 
 

1. “Manifiesta que la señora roset de guio, funcionaria de la alcaldía local de suba en el área de 
soluciones, no cumple de manera eficiente con sus funciones, ya que no se reúne con los lideres 
comunitarios y no demuestra compromiso con su trabajo. señala que es el mismo quien retira 
a los vendedores ambulantes, realiza los llamados a la uaesp y genera las solicitudes 
correspondientes que se requieran en la localidad.” 

 
Según del Acuerdo Local 002 de agosto de 2024, mediante el cual se adopta el Plan de Desarrollo para la 
localidad de Suba, capítulo VI "Objetivos Estratégicos: Suba Confía en su Gobierno" artículo 53 se establece la 
creación de un nuevo modelo de gestión pública, compuesto por doce Gerencias de Solución, tienen como 
función ser el punto de contacto directo entre la administración local y distrital y la ciudadanía, tanto a través de 
puntos físicos en las Unidades de Planeación Local (UPL) como mediante encuentros en el territorio. Entre sus 
competencias se incluyen la recepción de solicitudes, peticiones, quejas y reclamos de la comunidad. Su labor se 
orienta a tres objetivos fundamentales: 1. acercar el gobierno a la ciudadanía; 2. restaurar la confianza de la 
comunidad en las entidades; y 3. abordar y resolver las problemáticas cotidianas de los ciudadanos. De ese modo, 
la señora Rosa Guio, hace parte de la gerencia de rincón 1, a continuación, se relaciona las acciones realizadas 
por La señora Rosa Guio y Lida Roa en el territorio en la vigencia 2025.  
 

Numero de gerencias realizadas. 
(Móviles y fijas) 

6 gerencias móviles  

Personas impactadas en gerencias 
móviles y fijas. 
GERENCIA PUNTO 
ENCUENTRO 
 

Amberes: 20 
Aures 2: 58 
Corinto: 40 
Gloria Lara: 33 
Jaime Bermeo: 42 
TOTAL 193 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:villabonoscar93@yahoo.com
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/webServices/consultaSDQS.php?data=b99488cc71f1c73aa4ca0d9bb9ee208d1557ecfd649c3ca3d64bd72872d483b4
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Peticiones recibidas en las gerencias 
móviles y fijas. 
GERENCIA PUNTO 
ENCUENTRO 
 

Amberes: 5 
Aures 2: 30 
Corinto: 11 
Gloria Lara: 9 
Jaime Bermeo: 14 
TOTAL 59 

Número de personas atendidas en sus 
puntos de atención 

Amberes: 25 
Aures 2: 38 
Corinto: 45 
Altos esperanza:30 
Gloria Lara: 29 
Palma Aldea:15 
San Gabriel: 17 
Jaime Bermeo: 20 
TOTAL 219 

cuáles y cuantos puntos de atención. Salón Comunal Amberes - Salón Comunal Aures 2 
Salón comunal Corinto - Salón Comunal Altos Esperanza 
Salón Comunal Gloria Lara – Salón Comunal Palma Aldea 
Salón Comunal San Gabriel – Salón Comunal Jaime Bermeo 
Salón Comunal Naranjos Alto – Parroquia Gervasio y Protasio - 
Ciudad Hunza 

Recorridos realizados. 117 

 
  

 

Visor, de actividades georreferenciadas de actividades realizadas por la Gerencia Rincon 1 (Rosa Guío)  

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía Local revisó las actuaciones adelantadas por la señora Rosa Guio en el 
marco de la Gerencia de Solución Rincón 1, evidenciando que durante la vigencia 2025 se han desarrollado 
distintas acciones en territorio, entre ellas recorridos, reuniones, articulación con entidades distritales, atención 
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a requerimientos ciudadanos y seguimiento a problemáticas relacionadas con espacio público, residuos y 
convivencia. 
Por lo anterior, no es posible concluir que exista una ausencia de gestión por parte de la funcionaria mencionada. 
Sin embargo, se reconoce la importancia de las observaciones presentadas por usted frente a la necesidad de 
fortalecer el relacionamiento con los líderes comunitarios y mejorar los mecanismos de articulación y respuesta 
en el territorio. 
En consecuencia, su comunicación será tenida en cuenta para reforzar el acompañamiento en el sector, 
promover espacios de encuentro con la comunidad y realizar el seguimiento correspondiente por parte de la 
coordinación de las Gerencias de Solución. 
 
2. “adicionalmente, solicita que el señor cesar salamanca, alcalde local de suba, se reúna 

directamente con los vendedores ambulantes y no delegue esta responsabilidad en terceros, dado 
que las personas enviadas en su representación han demostrado poca eficiencia en la gestión” 
 
Para la definición de dicho espacio, se revisará la agenda institucional del señor alcalde local, así como la 
disponibilidad de las personas y dependencias que deban participar en la reunión. Una vez surtida esta 
verificación, se establecerá la fecha, hora y lugar para el desarrollo de la mesa de trabajo. 
La información correspondiente a la programación de esta reunión será puesta en su conocimiento por 
intermedio de la gerente Rosa Guio, encargada de realizar la respectiva coordinación y seguimiento, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la expedición de la presente respuesta. 
 

 
3. “finalmente, expone que en la carrera 93 no. 129a-33 la via se encuentra en mal estado y que el 

alcalde no ha tomado acciones para que se realicen las reparaciones necesarias, lo cual afecta 
la movilidad y el bienestar de los residentes”. 

 
En este contexto, como se puede observar el Código de Identificación Vial 11008260 en mención se encuentra 
reservado en el marco de un convenio suscrito en entre el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y la Unidad de 
Mantenimiento Vial (UMV). Si bien el artículo 4 del Decreto 168 de 2021 y el artículo 5 numeral 3 del Acuerdo 
Distrital 740 de 2019 asignan a las Alcaldías Locales competencias en materia de intervención de la malla vial 
local e intermedia, dichas competencias no son absolutas, sino que se encuentran condicionadas a los principios 
de coordinación, concurrencia y especialidad administrativa. En el presente caso, al encontrarse el proyecto de 
Conservación e Intervención Vial (CIV11008260) priorizado, financiado y en ejecución por parte del IDU y la 
UMV, la competencia material para su ejecución se encuentra radicada en dichas entidades. En igual medida, de 
acuerdo con la jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado (Sección Primera, sentencias del 19 de febrero de 
2009, 22 de septiembre de 2011 y 5 de junio de 2014), la competencia de las entidades públicas no se determina 
únicamente por lo que señalan las normas que la asignan, sino por las condiciones concretas de cada caso.  En 
particular, debe tenerse en cuenta criterios como la especialidad, planeación institucional y el deber de 
coordinación entre entidades, consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política. En ese sentido, cuando 
una entidad distrital con competencia técnica especializada asume la priorización, financiación y ejecución de 
un proyecto de Conservación e Intervención Vial, la Alcaldía Local no se encuentra habilitada para intervenir. 
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Agradecemos la información y observaciones presentadas, las cuales serán tenidas en cuenta dentro de las 
actuaciones que adelante esta Administración Local, en el marco de sus competencias. 
 
La presente respuesta se emite de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015. Contra la misma no 
procede recurso alguno, por tratarse de una respuesta a una petición de información y trámite. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS 
Alcalde Local Suba 

Proyectó: Gerencias de la Solución, Jazmin Astrid Moyano ordoñez CTO 468-2026  

Revisó: Hugo Ernesto Ortega Guerrero – Abogado – 484-2026-CPS-P   

Aprobó: María Alejandra Barbosa Valderrama – CTO 604-2026  

 
 
 
  


